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R.D. 1684/1990, de 20 de diciembre, se propone al Pleno de la Corpora-
ción la adopción de los siguientes ACUERDOS:

a) Delegar en la Diputación Provincial de Burgos, al amparo de lo
que prevé el artículo 7.1 del T.R.H.L., las funciones de gestión y
recaudación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana, integradas por los siguientes actos
administrativos:

– Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarias.

– Tramitación de la información remitida por la Dirección Gene-
ral del Registro y Notariado.

– Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.

– Elaboración y emisión de documentos cobratorios.

– Práctica de las notificaciones individuales.

– Dictar la providencia de apremio.

– Recaudación de las deudas, tanto en período voluntario, como
ejecutivo.

– Liquidación de intereses de demora.

– Anulación de los derechos reconocidos en virtud de resolución
judicial o administrativa.

– Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

– Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos
anteriores.

– Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

b) Tanto la gestión como la recaudación se ajustarán a lo previsto en
las bases del presente Acuerdo; y en cuanto a lo no regulado en los
mismos, por el T.R.H.L., la Ley General Tributaria 58/2003; y por
el Reglamento General de Recaudación en su redacción vigente o
con las modificaciones que se puedan introducir en los mismos.

c) El Ayuntamiento podrá emanar instrucciones técnicas de carácter
general y recabar en cualquier momento, información sobre la
gestión, en los términos previstos en el Art. 27 y concordantes a
la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen
Local.

d) La prestación de los servicios que se deriven de la delegación de
funciones que contempla la presente resolución, comportará el
pago de la tasa que se establece y regula en la Ordenanza Fiscal
aprobada por Acuerdo del Pleno de la Diputación con fecha 12 de
noviembre de 1998 (publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia»
con fecha 17 de diciembre de 1998 – n.º 239).

La cuantía de la tasa fue aprobada por la Comisión de Gobierno el
16 de noviembre de 1989, determinándose en función del importe
íntegro recaudado en los siguientes términos:

• Por la gestión recaudatoria en voluntaria, el 5 por 100 sobre el
íntegro recaudado.

• Por la gestión recaudatoria en ejecutiva, la totalidad de los recar-
gos de apremio ingresados.

• Por la confección de los documentos cobratorios, el 1 por 100
sobre los ingresos recaudados en voluntaria.

La liquidación de la tasa, conforme a las tarifas indicadas, se rea-
lizará por el Servicio de Recaudación en el momento de realizar la
liquidación al Ayuntamiento, quedando facultada la Diputación
para retener el importe de la tasa en las entregas a cuenta de la
recaudación que realice.

e) Para la realización y ejecución de las funciones delegadas, la Dipu-
tación de Burgos se atendrá al Ordenamiento local, así como a la
normativa interna dictada por ésta, en virtud de lo que prevé el
artículo 7.3 del T.R.H.L. y de las propias facultades de autoorga-
nización para la gestión de los servicios atribuidos.

f) El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación Provincial
de Burgos, a los efectos de que, por su parte, se proceda a la acep-
tación de la delegación ahora conferida.

g) Una vez aceptada la delegación por la Diputación de Burgos, el
presente acuerdo se publicará en el “Boletín Oficial de la Provin-
cia y en el de la Comunidad Autónoma” para general conocimien-
to, de acuerdo con lo que prevé el artículo 7.2 del T.R.H.L.».

B) TASA POR SUMINISTRO DE AGUA, BASURAS Y ALCAN-
TARILLADO.

CONTENIDO DEL ACUERDO
(COMÚN PARA LAS TASAS PERIÓDICAS)

Delegar en la Diputación Provincial de Burgos las funciones de
recaudación de las tasas de aguas, basuras y alcantarillado.

Primero.– Dichas funciones están integradas por los siguientes actos
administrativos:

– Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios.

– Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y notificacio-
nes individuales en las liquidaciones por ingreso directo.

– Dictar la providencia de apremio.

– Recaudación de las deudas, tanto en período voluntario, como
ejecutivo.

– Liquidación de intereses de demora.

– Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos
anteriores.

– Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

Segundo.– Tanto la gestión como la recaudación se ajustarán a lo pre-
visto en las bases del presente Acuerdo; y en cuanto a lo no regulado en los
mismos, por el T.R.H.L., la Ley General Tributaria 58/2003; y por el Regla-
mento General de Recaudación en su redacción vigente o con las modifi-
caciones que se puedan introducir en los mismos.

Tercero.– El Ayuntamiento y la Junta Vecinal podrá emanar instruccio-
nes técnicas de carácter general y recabar, en cualquier momento, informa-
ción sobre la recaudación.

Cuarto.– La prestación de los servicios que se deriven de la delegación
de funciones que contempla la presente resolución, comportará el pago de
la tasa que se establece y regula en la Ordenanza Fiscal aprobada por
Acuerdo del Pleno de la Diputación con fecha 12 de noviembre de 1998
«Boletín Oficial de la Provincia» de 17 de diciembre de 1998 - n.º 239),
cuya cuantía fue aprobada por la Comisión de Gobierno el 16 de noviem-
bre de 1989, determinándose en función del importe íntegro recaudado en
los siguientes términos:

• Por la gestión recaudatoria en voluntaria, el 5 por 100 sobre el ínte-
gro recaudado.

• Por la gestión recaudatoria en ejecutiva, la totalidad de los recargos
de apremio ingresados.

• Por la confección de los documentos cobratorios, el 1 por 100 sobre
los ingresos recaudados en voluntaria.

La liquidación de la tasa, conforme a las tarifas indicadas, se realizará
por el Servicio de Recaudación en el momento de realizar la liquidación al
Ayuntamiento, quedando facultada la Diputación para retener el importe de
la tasa en las entregas a cuenta de la recaudación que realice.

Quinto.– Para la realización y ejecución de las funciones delegadas, la
Diputación de Burgos se atendrá al Ordenamiento local, así como a la nor-
mativa interna dictada por ésta, en virtud de lo que prevé el artículo 7.3 del
T.R.H.L.

Sexto.– El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación Pro-
vincial de Burgos, a los efectos de que, por su parte, se proceda a la acep-
tación de la delegación ahora conferida.

Séptimo.– Una vez aceptada la delegación por la Diputación de Burgos,
el presente acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia» y
en el de la Comunidad Autónoma para general conocimiento, de acuerdo
con lo que prevé el artículo 7.2 del T.R.H.L.».

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE SANTA GADEA
(BURGOS)

ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de Alfoz de Santa Gadea, de 14
de diciembre de 2006, relativo a la aprobación del Escudo Heráldi-
co y Bandera Municipal de este Municipio.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 14 de diciembre de
2006, en el ejercicio de las funciones delegadas por la Comunidad Autó-
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noma de Castilla y León a los Ayuntamientos mediante la Ley 1/1998, de
4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, y en conformidad con
la tramitación del artículo 28 de dicho texto, el Pleno de la Corporación,
acordó aprobar el Escudo Heráldico y Bandera Municipal, elaborado por
D. Fray Valentín de la Cruz, Cronista Oficial de la provincia, con la
siguiente descripción:

ESCUDO HERÁLDICO:

El Escudo Municipal de Alfoz de Santa Gadea se presenta medio cor-
tado y partido.

– En el Primer cuartel, sobre azul, busto de Santa Gadea o Águeda,
virgen y mártir, en Catania (Sicilia) en el siglo III, cercado de halo
de oro y acompañado de palma de plata.

– En el Segundo cuartel, En gules, castillo en oro de Castilla, donjo-
nado de tres donjones, aclarado de azur y mazonado de sable, sur-
montado de tres estrellas de oro, de ocho puntas.

– En el Tercer cuartel, en oro, roble vigoroso de sinople y tronco de
sable sobre terrazado de sinople; frutado de bellotas de oro; al tron-
co, vaca pasante, al timbre, corona real cerrada.

BANDERA MUNICIPAL:

La Bandera Municipal de Alfoz de Santa Gadea será de 1:1 Cuadra-
da. Tres franjas horizontales. Primera, de 0,30 de ancha, en azul; Segun-
da, de 0,40 de ancha en rojo y Tercera, de 0,30 de ancha en amarillo. En
el corazón de la Bandera, aparecerá el Escudo Municipal.

Este acuerdo ha sido sometido a información pública, mediante Ban-
dos, sin que se hayan presentado reclamaciones y remitido al Cronista de
Armas de Castilla y León, éste ha dictaminado informe favorable.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Gadea de Alfoz, 20 de abril de 2007.

El Alcalde-Presidente,
Fdo.: RICARDO MARTÍNEZ RAYÓN

AYUNTAMIENTO DE LEÓN

ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de León, de 30 de marzo de
2007, relativo a la aprobación definitiva del Estudio de Detalle en la
Avda. República Argentina, 16 y 18. Expte.: 88/06.

El Pleno Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de marzo de
2007, acordó aprobar el Proyecto de Estudio de Detalle en el emplaza-
miento de referencia, según documentación presentada por LEOCASA
INVERSIONES, S.A.

Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá
interponer directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala de
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de la última publicación del presente anuncio, que se
efectuará en el «B.O.P.» y en el «B.O.C. y L.».

No obstante, con carácter potestativo y previo al anterior recurso, se
podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de publicación, ante el mismo órgano que ha dic-
tado el acto que se impugna, recurso que se entenderá desestimado si en el
plazo de un mes no se notifica la oportuna resolución, a efectos de interpo-
sición del correspondiente recurso contencioso administrativo, que habrá

de interponerse en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de notificación de la resolución expresa del recurso de reposición o en el
plazo de seis meses contado a partir del día siguiente a aquél en que se haya
producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime proce-
dente ejercitar.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 5/1999 de 8 de abril, de Urbanismo
de Castilla y León, transcribiéndose seguidamente la parte resolutiva del
acuerdo de referencia:

«… SE ACORDÓ:

1.º– Aprobar definitivamente el Proyecto de modificación del Estudio
de Detalle presentado por D. Ricardo Berjón Juárez, en representación de
LEOCASA INVERSIONES, S.A. el día 5 de diciembre de 2006 y redac-
tado por los Arquitectos doña Virginia González Rebollo y don José María
Ruiz Sanz, cuyo documento tiene el siguiente objeto:

Modificación de la volumetría actual, reduciendo el fondo edificable
y aproximándose al máximo a la altura de las edificaciones colin-
dantes. La propuesta consiste en configurar un plano de fachada
continuo hasta la altura de la sexta planta (bajo más cinco), efectuar
un retranqueo de tres metros de fondo y tres metros de frente a la
altura de la planta séptima (baja más seis), en la colindancia izquier-
da con el edificio n.º 20 de la Avda. República Argentina y, por últi-
mo, al nivel de la planta octava (baja más siete) se configura un ático
retranqueado con las mismas características de distancias a fachada
que tienen las de los edificios colindantes, con el objeto de ocultar al
máximo las medianerías de los mismos.

2.º– Publicar el presente este acuerdo de aprobación definitiva en el
“Boletín Oficial de Castilla y León” y de la “Provincia”, con las particulari-
dades previstas en el Art. 61.2 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León y
175 del Reglamento. Esta publicación tendrá carácter gratuito a tenor de lo
dispuesto en el artículo 175 del Reglamento de Urbanismo, circunstancia que
se pondrá en conocimiento de los responsables de los distintos Boletines.

3.º– Significar al promotor del procedimiento que, a tenor de lo dis-
puesto en el Art. 154.3 in fine del Reglamento de Urbanismo de Castilla
y León, deberá asumir los gastos de publicación del acuerdo de aproba-
ción inicial del Estudio de Detalle objeto del presente expediente, adopta-
do por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en sesión de fecha
5 de enero de 2007.

4.º– Notificar el presente acuerdo, en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 61.2 y 140.3.b) de la Ley de Urbanismo de Castilla, a la
Administración del Estado, a la Diputación Provincial, al Registro de la
Propiedad y a la Administración de la Comunidad Autónoma, adjuntado
al oficio de notificación a ésta última un ejemplar del instrumento apro-
bado con todos sus planos y documentos.

5.º– Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección General de
Catastro, junto con un ejemplar debidamente diligenciado de los Proyec-
tos de Modificación de Plan Parcial y del Proyecto de Actuación, en el
ejercicio del deber de colaboración previsto en el artículo 36.2 del Texto
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

6.º– Dar traslado del acuerdo a las Adjuntías de Obras y Estableci-
mientos, a efectos de lo dispuesto en el Art. 53.2 de la Ley de Urbanismo,
relativo a la finalización del plazo de suspensión de licencias derivada del
expediente de modificación del Estudio de Detalle.»

León, 19 de abril de 2007.

El Alcalde,
Fdo.: MARIO AMILIVIA GONZÁLEZ


